
  IES El Piles 

 

SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN O EXENCIÓN DE MATERIAS 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

DATOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS: 

NOMBRE: CURSO: GRUPO: 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

(en caso de que el alumno o alumna sea menor de edad) 

APELLIDOS: 

NOMBRE: DNI: 

 Padre   Madre  Tutor/Tutora    Tfno: 

SOLICITA: (Marcar con una X las opciones elegidas) 

  Convalidación de la materia optativa:  

El alumnado que curse o haya cursado las enseñanzas profesionales de Música o de Danza, o enseñanzas 

equivalentes, podrá obtener la convalidación de cada una de las materias optativas de la ESO por cualquiera 

de las asignaturas de estas enseñanzas profesionales. 

 

  Convalidación de la materia de Música 

Materia a convalidar Requisito necesario 

  Música 1º ó 2º Enseñanzas Profesionales de Música - 1º curso de la asignatura de instrumento principal o voz 

  Música 4º Enseñanzas Profesionales de Música - 2º curso de la asignatura de instrumento principal o voz 

  Música 1º ó 2º Enseñanzas Profesionales de Danza - 1º curso de Música 

  Música 4º Enseñanzas Profesionales de Danza - 2º curso de Música 

 

  Exención de la materia de Educación Física 

Requisito: Tener la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, o realizar estudios de 

enseñanzas profesionales de Danza, manteniendo la situación hasta la fecha de la evaluación final. 

En Gijón, a                de                                      de              . 

 

 

 

 

Firma del alumno/a o de su representante legal si es menor de edad 


